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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N°2021-00086 
 
 
En atención al oficio Nº783 del 09/06/2022 enviado por el JUZGADO 1º CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, donde solicita embargar remanentes 

dentro del proceso EJECUTIVO en contra de Carlos Arturo Ramírez Carmona, 

bajo el radicado enunciado, se le informa que no procede el mismo, toda vez que 

el proceso se encuentra terminado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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